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¡ AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

  

2 SOCIAL Y REFORMA DE LOS 

3 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

4 INCEDCRE S.A. —oromrrmmramnnmano 

5 CUANTIA: INDETERMINADA ---—-- 

6 A 

7 En la Ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

a del Guayas, República del Ecuador, ho Cay Co) 

ÑÓ cuatro, ante mí, Doctor CARLOS  QUI 

Notario Público Titular Primero de éste Cantón,      
9 

10 

1 comparece a la celebración de la presente escritura la Señora NANCY 

12 DE LAS MERCEDES MARCHAN BERREZUETA, ecuatoriana, 

     

  

2 estado civil casada, Ejecutiva, a nombre y representación de la 

26 Compañía INCEDCRE S.A. en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía, tal como lo acredita el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. La compareciente es mayor de 

só edad, domiciliada en esta Ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

“8 quien de conocerla doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de 

19 esta a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

20 otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente: MINUTA: 

21 SEÑOR NOTARIO: Dentro del Registro de Escrituras Públicas a su 

22 cargo, Sírvase incorporar una en la que consta la siguiente de 

23 AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS 

24 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INCEDCRE S.A., al tenor de 

25 estas cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece a la 

26 celebración de esta Escritura Pública, la señora NANCY DE LAS 

27 MERCEDES  MARCHAN BERREZUETA, en su calidad de 

28 GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía 
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INCEDCRE S.A., conforme consta del nombramiento que se agrega 

como documento habiltante- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a).- 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Doctor Piero 

Aycart Vicenzini, el veinticuatro de Marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil el siete de Julio 

de mil novecientos noventa y cuatro, se constituyó la Compañía 

INCEDCRE S.A., b).- Mediante Junta General Extraordinaria 

Universal, los accionistas de la Compañía INCEDCRE S.A. 

probaron: Uno.- Ampliar el objeto Social de la Compañía y Dos.- 

Reformar los Estatutos de la Compañía, conforme consta del Acta 

respectiva, de fecha quince de Enero del dos mil cuatro que se 

acompaña como documento  habilitante-  TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes anotados en la cláusula 

anterior , la compareciente NANCY DE LAS MERCEDES 

MARCHAN BERREZUETA, por los derechos que representa de la 

Compañía  INCEDCRE S.A. en su calidad de Gerente y 

Representante Legal, declara: Ampliado el OBJETO SOCIAL. en la 

forma aprobada por la Junta General de accionistas y reformado Los 

Estatutos de la  Compañía-  CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURADA. Yo, NANCY DE LAS MERCEDES MARCHAN 

BERREZUETA declaro bajo juramento, la correcta aprobación por 

parte de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía INCEDCRE S.A. celebrada el quince de Enero del dos 

mil cuatro, de la ampliación del objeto social de la Compañía y de la 

Reforma de los Estatutos de la nusita, conforme consta del acta 

respectiva, que se acompaña como habilitante.- Queda plenamente 

autorizado el Doctor RAFAEL LEON para que realice todo el trámite 

de aprobación e inscripción de la presente Escritura Pública.- Sirvase 

o
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA cdf PAÑTA á ? 

INCEDCRE S.A. CELEBRADA EL DIA 15 DE ENERO DEL 2004. 

      

   

  

En la Ciudad de Guayaquil, a los 15 días, del mes de Enero de 

Dos Mil Cuatro, en el inmueble ubicado en la Avenida Víctor - 

Emilio Estrada 1230 y Costanera de esta Ciudad, a las 10H00,- 

se reunen en Junta General Extraordinaria Universal, los ac - 

cionistas de la Compañía INCEDCRE S.A. sin el Requisito de 

Convocatoria previa, de conformidad con lo dispuesto en el - 

Art.238 de la Ley de Compañía y estando presente todo el Capi 

tal Social de la Compañía y estando de acuerdo en los puntos 

a tratarse que son: 1.- Ampliación del Objeto Social de la - 

Compañía y 2.- Reforma de los Estatutos, 

Preside la sesión, el Presidente de la Compañía, el Señor B0- 

MALDONADO ALVAREZ y actúa como Secretaria, la Gerente - 

Sa misma, Señora NANCY DE LAS MERCEDES MARCHAN BERREZUETA. 

  

   

   
El Señor Presidente, declara instalada la sesión y dispone - 

que la Secretaria elabore la lista de los accionistas presen- 

tes, la misma que es la siguiente: Señor BOLIVAR MALDONADO AL 

VAREZ, propietario de Ochocientas Acciones Ordinarias y Nomi- 

nativas de Un Dólar cada una, es decir el ciento por ciento - 

del Capital Social de la Compañía. 

Acto, seguido la presidencia dispone que se pasen a tratar - 

los puntos de la Agenda. Y se pasa a tratar el punto 1 res - 

pecto a la ampliación del Objeto Social de la Compañía, ante 

lo cual, pide la palabra el Señor BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ,- 

quién dice: Que ante la actual situación que vive el Pais y 

que no se puede trabajar en un sólo campo, sino que hay que - 

ampliar el campo de acción, como es el de la madera, mociona 

que, el Objeto Social de la Compañía sea tanto en el Campo - 

textil como en el campo de la madera.- La Junta General lue- 

go de deliberar aprueba por unanimidad la moción presentada,- 

por lo que en adelante, el objeto social de la Compañia será 

dedicarse a la Industria Textil y a la Industria Maderera.-y, 

Finalmente se pasa a tratar el punto 2 respecto a la Reforma- 

de los Estatutos, ante lo cual, pide la palabra el Señor BOLI



VAR MALDONADO y dice: En vista de haberse ampliado el objeto 

social de la Compañía que es necesario la Reforma de los Esta 

tutos, concretamente del Art.TERCERO de los Estatutos, para - 

lo cual, pone en consideración de la Junta el siguiente texto: 

ARTICULO TERCERO.- El Objeto Social de la Compañía es dedicar 

se a la Industria Textil y a la Industria Maderera en todas 

sus fases, pudiendo importar maquinarias y repuestos, expor - 

tar sus productos, celebrar toda clase de Contratos permiti - 

dos por la Ley FEcuatoriana, intervenir en la constitución - 

de otras Compañías, adquirir acciones, participaciones o cuo- 

tas en otras compañías relacionados con su objeto social. 

La Junta General luego de deliberar aprueba por unanimidad el 

texto del Artículo Tercero de los Estatutos, 

Sin haber otro punto que tratar, el Presidente declara termi- 

nada la misma y concede un receso para que la Secretaria ela- 

bore el acta respectiva, la cual, luego de poner en conoci 7 

miento de la Junta, es aprobada por unanimidad.” f.) Señor - 

Bolivar Maldonado Alvarez, Presidente y Señora Nancy de - 

las Mercedes Marchan Berrezueta Gerente- Secretaria. 

Certifico que es fíel copia del original que reposa en - 

nuestros archivos.- 
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Guayaquil, a 22 de agosto del 2.001 

Seva ida 

NANCY DE LAS MERCEDES MARCHAN BERREZUETA 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar por medio de la 
1 
3 

presente, que la Jnnla Universal de Accionistas de la 

Compeojis INCEDORE S.A, celebrada el dia de hoy, Luvo nm 

        

   

   

bjen de designarla GERENTE de la Compañia por periodo de 

cioar úos, contados 3 partir de la inscripción del 

rresevlo nombramiento en el Registro Mercantil. 
€ 

E . 
En el ejercicio de sus funciones . y 

O dl ¿UEnvuidard con las Estatutos Sociales de la Compsñin. 

uE Lendrá la representación legal, judicial y 

€ TF l 
y Los o referidas Estatutos se 

encuentran contenidos en la escpijora pública de 

consbitarión oboregsda por e1 Hotaria Público Trigésimo de) 
+ 

*- . . » 

cantón, Doclor Piero. Ayesrt Y., el -24 de marzo de 1.99, € 
.d : 

lumcrita en el Registro Hercantil de este Cantón, el 7 de 

julie de 1.994.- 
» 

Mediante escritura pública celebrada, 

O de abril del 2.001, ante el Notario Vigésido. Tercero 

éhntón abogado Mario Baquerizo González e inscrita en 

2.001, la 

se Reactivo, Conversión del capital social y eleva 

istro Mercantil, el 21 de agosto del 

nominal de las acciones, fijó el capital 
» 

r 

ko, ¿ammento su capital y reformó sus estatutos 
. 

iteri Plezaerte, según nombramiento inscrito el 23 

el 2.001,- 

4 Se servirá expresar En 

   

  

ensro 
nos 

4 

Vda.  rermplaza 11 1ng. Com.



aveplación delo presente nombromiento, con  indiesción de 

Cenha. 

Atentamente 

    ERTE 

SECRETARIO 

ROTA DE ACEPTACIÓN 

Acepla el, cargo de GERENTE de la 

Compañía TNCEDCRE S.A. 

! 
A 

Gnayaguid, a 22 de agorto del 2.001 

  

NANCY DE LAS MERCEDES HARCHAN BERREZUETA 

GRRENTE 

(.C.0101739811 

En la presente fechd guetd Inscrita esta 
- Zo a : 

Nombromiento de _(3 Eine 

Foto(s) 12292 AQ 93 Aegistre Mercantil No, 

A 900, .CRopertorlo No. AN OÍS... 
Sa archivan los Cemprobentes de pogo por ld 

Iimpuesto3 respectivos.- 

Guayaquil, 20 de , dol Lo / 
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DRA, NORMA PLAZT DO/ [GARCÍA 
Registradora Merc 

Caolóa Guay 

  

Se tomó nota de este Nombramiento y foja 
z £ fi ” 187 7 481 Reglswo Merraníll de IE9 o o mr 

     
    

ol margén de 1d” Inscri pclón respectiva, 

h A Sueyequit, Zu 1) 1 e dollJ09 

  

DRA. FOTWA PLAZA 
AEGISTHADORA MERC 
DEL CANION GUAY 

BOY, FE QUE ES FIEL 
COPIA DEL ORIGINAL 

Cuayegui 013 ¿ET,_2001.. 

        

    _ A 

D.. Marcos Dióz Vasquebs 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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    León, registro número cuatrocientos del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma 

que conforme a la Ley se eleva a escritura pública.- El compareciente 

me exhibió sus documentos de identificación los cuales fueron 

devueltos luego de realizar las anotaciones respectivas.- Leida esta 

escritura de principio a fín por mi el Notario en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando en unidad 

de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Por la Compañía INCEDCRE S.A. 

R.U.C, No. 07721918 234001 

co ÓN 

    

: Y DE LAS MERCEDES MARCHAN BERREZURT 

CONO D1014D4BA-A 

Cv.No.  AQM- 0312 

PA NOT4RIO 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No- 04- G-1J-00001497, dictado por 

la Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 18 de Marzo del 2004, se 

tomó nota de la escritura pública de reforma de estatuto 

de la compañía INCEDCRE S.A. otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor CARLOS QUIÑÓNEZ 

VELAZQUEZ, el 14 de, Enero del 2004..- Guayaquil, 29 de 

 



onaporé 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
MERCANTIL No 04-G-1J-00001497, dictada el 18 de Marzo del 2,004, por 

la Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compañías de G jieda inscrita la presente 

mencionada, 
Statuto de la 

, húmero 

    
   

  

      

       

      

   
     

Registro Industrial y anotada bajo el 
epertorio.-2.- Certifico: Que con fecha 

  

IAEA A ram 

| PEGISTRO M.RCANTIL DEL C*NTON GJAYAQUIL 
Of pagalo por este trobaj 

AMANUENSE. CARLOS LU q 
COMPUTO: CARLOS LÚ 
ANOTACION/RAZON: ANGEL N 
REVISADO POR: Me



  

0000008 REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INCEDCRE S.A. otorgada 

ante mi, el veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, he tomado nata de lo dispuesto en el Artículo Cuarto 

de la Resolución H 04-6G-1J-00001497, dictada por DOCTOR 

MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES, SUBDIRECTORA 

JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑTIAS DE GUAYAQUILL, de fecha dieciocho de marzo del 

dos mil cuatro, quedando anotada al margen de la Constitución la 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS de la compañía anteriormente mencionada, 

constante de los testimonios que anteceden.- Guayaquil, Abril 

doce del os mibeyatro,-: 

E p- , 
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